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Expediente No. 	00015-2017-C13-GPRC/MC 
Referencia 	C.268-GCC/2018 
Escrito No. 	3 
Sumilla 	 Comentarios al proyecto de 

mandato 

SEÑORES GERENCIA DE POLÍTICAS REGULATORIAS Y COMPETENCIA DEL ORGANISMO 
SUPERVISOR DE INVERSIÓN PRIVADA EN TELECOMUNICACIONES - OSIPTEL: 

AZTECA COMUNICACIONES PERÚ S.A.C. ("AZTECA"), con RUC No. 20562692313, con domici 
en Av. 28 de Julio No. 1011, piso 5, Miraflores, Lima, debidamente representada por el señor André Marc 
Robilliard Escobal, identificado con DNI No. 41509300, según poderes inscritos en el Asiento C00020 de 
Partida Electrónica No. 13239517 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima, 
atentamente decimos: 

Que, mediante carta de fecha 17 de agosto de 2017, AZTECA solicitó a Empresa Regional de Servicio ., 
Público de Electricidad Electronoroeste S.A. ("ENOSA") que la contraprestación periódica que viene r„ 
exigiéndonos por el uso de su infraestructura eléctrica, en razón al Contrato de Acceso y Uso de 
Infraestructura Eléctrica celebrado el 18 de mayo de 2015 (el "Cont"ráto de Compartición"), sea adecuad 
efectos de respetar el precio máximo a que se refiere el numeral 30 4 del artículo 30 del Reglamento de f  
No. 29904, aprobado por Decreto Supremo No. 014-2013-MTC (el !'Reglamento"). Ello, en correcta 
aplicación de la "Metodología para la determinación de las contrapr estaciones por el acceso y el zrso dE 

11 	 _ 
infr -aestr-ucttn•a de los concesionai ios de servicios públicos de enérgtá eléctr-ica e hidrocarbm-os", 
desarrollada en el Anexo 1 del Reglamento (la "Metodolo:;ia")  

 
Que, luego de que ENOSA manifesfara claramente a AZTECA que no estaba dé acuerdo con los 
planteaniientos contenidos en nuestras cartas y habiendo transcurridó en exceso el plazo a que se refieré, 

~ ..a  ~ 	 ..o:  
numeral 25.3 del artículo 25 del Reglamento, el 29 de diciembre de 2017, AZTECA solicitó al Consejó 

~ _ 	 :* Directivo del OSIPTEL la emision !de un Ma
,
ñdato de Compartició

, ..
n de Iñfraestructura. 	~ 

~~~ 	~ 	 ~  
~ 	~  ~~ 	 ~ 	 x  

Que, el 23 de abril de 2018, fuimós notificádos con la Carta C 268-GCC/2018 a través de la cuaLla Ger 
~ 	 ~ 	, hr ..,. 	 ~-, . 	 . ~ 

de Comunicación Corporativa nos corre traslado de la Resolución de Consejo Directivo No. 091-2018 -

4 1  
~ 	 á CD/OS 	 Y' IPTEL del 19 de abnl de 2018, qüe`aprobó el Proyectó de Mandato de Compárticion de Ínfraestr 

t, . 	y 	 t .-` 	~~ 	 tA'-~......,. 	= g 	,.. !, (el "Próvecto de Mandato ") qu~ se encuentra sustentado en el InformeNo 00087-GPRC/2018 lelaborádc 
la Gerencia de Políticas Regulatorias y Competencia del OSIPTEL (la " Gerenciá") el cual también fue 

i 	 r~ 
 notificad

<
o en dicha fecha.   

~ ~y 
	 ~ 	 ~~ 

~' 	 ~~~ 	 ` 	 ~ 	~~~ ,^ 	 ~ „ ~~ 
d 	 ~. 	 ~. 	

~ 

ue, entro del lazo conferido por el Consejo Directivo deLOSIPTEL (el "Conse j o Directivó"), a {  ~ Q 	p 	n 	0  
continuacion prócedemos a présentar nuestros comentar ios al Proyecto de Mandato en lo s s iguiente 
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I. SOBRE LA NEGOCIACIÓN ENTRE LAS PARTES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL 
CONTRATO DE COMPARTICIÓN 

1.1. 	En el Proyecto de Mandato, la Gerencia precisó que, si bien los antecedentes de la negociación llevada 
a cabo en el año 2015 para la suscripción del Contrato de Compartición permiten entender las 
consideraciones iniciales que tuvieron AZTECA y ENOSA, dichas comunicaciones no deben ser 
tomadas en cuenta a la fecha para la emisión de un mandato. En esa línea, se enfatizó que, en el 
presente procedimiento, se debe analizar si corresponde o no modificar las condiciones económicas de 
una relación de compartición, a efectos de que reflejen los precios máximos en aplicación de la 
Metodología, sin que para ello se requiera evaluar las comunicaciones correspondientes a las 
negociaciones iniciales de las partes. 

1.2. 	Sobre el particular, corresponde señalar que, en el presente procedimiento AZTECA ha solicitado 
modificar las condiciones económicas del Contrato de Compartición, precisamente debido a que 
advertimos que los términos pactados inicialmente, vinculados a la contraprestación máxima por t 
compartido de infraestructura, contravienen la Ley No. 29904 (la "Ley de Banda Ancha") y su 
Reglamento, en tanto exceden por lo menos tres veces el precio máximo legal en aplicación de la 
Metodología. Por ello, en este caso, las comunicaciones del año 2015 no deben ser tomadas en : 
consideración para la emisión de un mandato que busca hacer que la contraprestación del Contratc 
Compartición resulte acorde con el marco normativo sobre uso compartido de infraestructura eléci 
siendo para ello, irrelevante lo indicado en las negociaciones iniciales, las que precisamente, no 1̀ w 

~ 	 k~ observaron el precio máximo de dicho marco legal. 	5 . 

1.3. 	En efecto, las negociaciones iniciales para la suscripción del~Contrato de Compartición únlcament 
revelan que las partes arribaron a un acuerdo que no respeta eÍ marco normativo vigente sobre usó 
compartido de infraestructura debido a la asimetría informátivá entre las partes y al poco conocimi 
de los valores de las variables de la Metodología, lo cual permitió que no fuese aplicada correctam 

~ 	 K   Por ello, con independenciá de las negociaciones que tuviéron AZTECA y~ 

 ENOSA antes de la . ~ 

	

~ ...: 	 ~ 

suscripción del Contrato de Compa rtición, el Consejo Diréctivo debe emitir un mandato siguleñdó 
reglas previstas en la Ley ~de Banda Ancha y su Reglameñto @  w  

 
.~, 	 . 	

z 

1.4. Por lo expuesto, coincld i mós`con lo désarrollado en el Infórme Nó 00087-GPRC/2018 elabórado 
la Gerencia, respecto de que no corresponde tomar en consideración`ló indicado en las comuñicaci 

K~.~ . ~;  del año 2015 sobre las n ~
egoc ~ aciones;entre AZTECA y ENOSA,

~ 

que
~ .

`tuvieron lugar de manera pre 

	

- 	..3~.tT'.. 

	

~ ._..:._. 	 ...  la suscripción del Contrato de Compartición, para que el Consejo_Directivo pueda emltir un mandáto ~ ,. ,,. 	 ~ 	.Wy  én el presente caso. Asi pues, unic~mente corresponde~que se observe la normativa v i gente en estay° 
~ 	

~k~ 	 . ~ materia, a efectos de que se mod ~ fique la contraprestación por uso compartidó de infraestructurá á ~ 

través de un mandato ~ ~ Y" 	 ~ ~ 	 y  
~ ~ 	 —g 	 ~A 

~ 	 — 	 ~ 	 ~~ 
~ 	 J~ 	

~~  

SOBRE LA PROCEDENCIA DEL MAIVDATO DE COMPARTICIÓN ~~ 
~ 

~ ,.• 	 ~~N~ 	 ~ 	
j ~ 

~ 2.1 	En`el Proyecto de Mandato se concluyó correctamente que el Consejo Directivo se'encuentra r K 	 ' 

	

~ 	

pl

~ 	 <- 	, 	 ~ 
  ~ ,  

enamente facultado para mod ificar una relaclon de compartición sujeta.a la Ley de Banda ~Áncha y M

~~~ 
195   ~~ su Reglamento ánté la negóclaclon Infructuosa planteada por una de las partes para módificar la 

~ ~W    

contraprestacion periodica por el accesó y úso de lá iñfraestructura. En consecuencia; se con fi rmó que ~ 	 ~. 

~ & i ~~ 	 ~ 	 ~ 	 ~ 	 ~ 	~~~~~~ 	JNICACIO 
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OSIPTEL, a través del Consejo Directivo, es competente para emitir un mandato de compartición en el 
presente caso. 

2.2. AI respecto, AZTECA siempre ha sostenido que el operador de telecomunicaciones y la empresa 
eléctrica no sólo pueden negociar las condiciones de su relación jurídica antes de la suscripción de un 
contrato de compartición, sino también durante su vigencia, con miras a la celebración de un acuerdo 
complementario, modificatorio o sustitutorio. Ello, en tanto la variación de las condiciones 
inicialmente pactadas puede darse a lo largo de la relación contractual, produciendo la regulación, 
extinción y/o modificación de las cláusulas acordadas. 

2.3. En esa línea, la propuesta de cambio de condiciones contractuales puede obedecer a que una de las 
partes advierte la aplicación incorrecta de reglas a las que debía sujetarse la relación de compartición, 
la cual podría incluso estar vulnerando un interés público protegido. Dicha situación se evidencia eñ el 

~ 
presente caso: AZTECA solicitó a ENOSA la modificación de los términos contractuales referidos a la 
contraprestación por el uso de infraestructura, en tanto justamente excedía el precio ináximo 	MA,  

~~- establecido por el marco regulatorio, lo que, a su vez, implicaba una vulneración a un interés públicó4~ 
que, ciertamente, trasciende el interés económico o comercial de las partes de una relación de 	 g, 
compartición. 	 >o!~ 

2.4. Adicionalmente, se debe tener en cuenta que, el marco normativo que regula las relaciones de I' ~ 
compartición de infraestructura para el despliegue de redes de comunicaciones, ya sea bajo la Ley No : 
28295 o la Ley de Banda Ancha, no limita de modo alguno ijúe alguna de las partes pueda planteár ~~ 
modi fi caciones a los términos inicialmente incluidos en los cóntratos de compa rtición durante su ~~~ 
ejecución. Ello tampoco es una posibilidad restringida por el'Código Civil ni la Constitucion Po]íUcáÉ 
del Perú. Por lo inismo, ante un escenario de renegociacióñ infructuosa, el Consejo Directivo dé 
OSIPTEL tiene plenas capacidades para emitir mandatos en éjércicio de su función normattva, la qué 
ha sido expresamente encomendada por ley al ente regulador ~~ ~F 

.~~ 	 r.. s~~`~
i  

2.5. De ese modo, si bien es cie rto todo planteamiento de renegociación tiene el riesgo en sí de generar una _ 	 ~ 	 : 
"controversia" si la contrapa~rte no esta de acuerdo en aceptar los nuevos términos planteados', nó por 
ello se va a pretender que : la situación sea resuelta bajo un mécanismo de solución de controversias o ~~ 	 ~ .;. 

una vía distinta a la emision de un mañdato por el ConseJo Directivo tmpidiendo con ello que éste ~ 
ejerza la función normattva que le ha conferido la ley y desconociendó, en la práctica dicha'pótestad ~ 
En efecto, en primer lugar, debemos ádvertir que no se póñe en discusión la interpretacioñ del textó ~ 

w .~-~~M  

't 
	. 	:; ~ áoriginal del contrato, y, en segundó lugar, cabe destacar que no estamos ante una materia que dependa 

t"exclusivamente de la volüntad dé EÑOSA v/o de AZTECA, sm que se tratá de una máterra , ~~ 

con la finalidad de garantizar que' no se estáblezcan barrerás económlcas pára el uso de una facilidad . 
0  	 - ~W  

t 	. 	 ~ 	- 
  

., 	. s̀ 	.  

	

~ 	t Las  motivaciones que puede tener una empré'sa para plárítear modific3ciones a una relación contractual son diversa_ 

	

,. , 	 í 
pudieñdo ser comerciales económlcas o inclusive legales , En este caso la motivación que tuvo AZTECA pára ~ 

R, plantear el cambio en la relación contr`áctúal se originíi encómo considcrá que deben interpretarse y aplicarse las _ 	 . 	 -. 	 . normas sobre el precio máximo por el acceso a infraestructura. ~,Por elló es que su solicitúd dc moditicación se ,. 	 _ 	_ 	... 
~ regula por las normá's rélativas a lá emisión de mandatos de acceso y corresponde ser conocida por el ;Consejo 

~
~ 4 Directiv o en defecto de acuerdo entre las partes, no con espóndici ~do que la cuestlon se resuelva pór ün mecanismo 

de solúclon de controversias apllcable a una materia no regulada pues claramente no es el caso. " 
~ 	~ 	r ~ 	 ~ 	~~ 

	 VNICACIp 

	

~  	~  

/ 	a y.e+' eca 
_•°~~~ 	 .á ~ 	 ~ 	 0,  
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esencial, como lo son las torres y postes de la infraestructura eléctrica, para la ejecución de un proyecto 
de interés nacional'-. 

2.6. 	Sobre este punto, corresponde resaltar que, a diferencia de los mercados no regulados, donde la 
modificación efectiva del contrato estará sujeta exclusivamente al resultado de la renegociación 3 , en 
mercados regulados, como los de compartición de infraestructura para el despliegue de redes de 
telecomunicaciones, ya sea que se encuentren enmarcados en la Ley No. 28295, el Decreto 
Legislativo No. ] 019 y/o la Ley de Banda Ancha, ante la falta de acuerdo de las partes frente la 
modificación planteada, la parte interesada estará legitimada a recurrir al organismo regulador 
para que, en ejercicio de sus facultades normativas-regulatorias, intervenga en resguardo del 
interés público. 

2.7. Es importante tener en cuenta que, el fin propio de OSIPTEL, encomendado en exclusiva a esta 
entidad, es reguardar el interés público protegido en este mercado regulado, garantizando la 
continuidad del despliegue bajo condiciones de eficiencia económica y equidad regulatoria, y la no 
interrupción en la operatividad de la Red Dorsal. Por tanto, en atención a su función normativa - 
regulatoria, el Consejo Directivo es quien debe redefinir 
riEen una relación de compartición. 

En tal sentido, queda claro que, a nivel comercial, es posible,plantear la renegociación de los térr 
~ 

pactados originalmente en el Contrato de Compartición en cualquier momento (más aún cuando °~i  
4 

obedece al cumplimiento de disposiciones imperativas que rewsguardan la protección de un interé; 
público) y que, en caso las partes no lleguen a un acuerdo frente al nuevo planteamiento, el 
ordenamiento jurídico actual recoge la posibilidad de acudir al Consejo Directivo para que emita 

01-  mandato y defina así si corresponde o no acoger la propuesta. ~ 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el Consejo Directivo es competente para modificar las condi( 
económicas del Contrato deV:Com artición a través de un mándato en el resente caso también

1
se P 	, 	p 

cuniplido con haber tenido ña negociación previa con ENOSÁ durante treinta (30) días, en la yyt 
AZTECA no pudo arribar á ñingún acuerdo sobre la modificación de la contraprestación por uso 
conipartido de infraestructü á. Por ello, en este caso se ha cumplido con`lo contemplado en él art 
25 del Reglamento, en tantó la solicitúd de AZTECA para "qúe OS~IPTEL modifique la relacton ~d 
compartición ocurrió luego~de una negociación infructuosa con ENÓSf1 Ilevada a cabo deñtró de 
plazo legal. ~Í-2   á Y's 	M>  

~ áff  

i infraestructura eléctrica de ~ ENOSA tiene una ñaturalezá especial de facilidad esencial para el despiiegue 
.~,.~ icración de la Red Dorsal,'tal como fue concebido el proyecto. Ásí pues, se debe considerar;que `la ideá cen . 	 , 	,.  

Icr dóctrina de las facilidades esenciales es gue se tr•áta~de un activo c, 
presa con posición de domiriio'cu},o acceso es requisito indispensable _ vibilidad de proi ,eer el producto o servicio a sus clientes (énfasis agre€ 
7ietdares si~ ven, siñ' peijuicio de la` ütilldad prrn áda qü~"a sus pt•ópie7~ 

iorma directa (..yy)' (enfasis agregado). [JONES,'Alison y SUFRIN; Bi 
íAlatei•ials. Oxford Universify Press, 2016, n.`387. v'PARADA:`Ramé 

2.8 

propredad o control pérténece a 
a que otros úsirariós teñgan la ? 
). Bajo este régimen:`°'los bieues 
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2.10. En atención a lo expuesto, AZTECA coincide con lo desarrollado en el Informe No. 00087- 
GPRC/2018 elaborado por la Gerencia, respecto de la competencia del Consejo Directivo para emitir 
un mandato de compartición en el presente caso, donde AZTECA y ENOSA no han podido acordar 
una modificación de la contraprestación por el uso de la infraestructura eléctrica pactada en su 
Contrato de Compartición. En consecuencia, solicitamos al Consejo Directivo que emita un mandato 
de compartición de infraestructura, en este caso, modificando la contraprestación fijada a fin de que 
observe el precio máximo legal. 

III. SOBRE LA DIFERENCIA ENTRE LA FUNCIÓN NORMATIVA DEL CONSEJO 
DIRECTIVO Y LA FUNCIÓN DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

3.1. El Proyecto de Mandato señala expresamente que "no existe justificación para szrspender el presente 
procedimiento, en el qtre OSIPTEL ejerce trna firnción normativa respecto de la solicitud antes 	p  

~ 
nzencionada, que es distinta de la fiínción de solzrción de controversias que le corresponde ejercer ál 
Críer•po Colegiado". En ese orden de ideas, la Gerencia fue clara en manifestar que la existencia de.~ 
una controversia ante el Cuerpo Colegiado, no impide que el Consejo Directivo emita un mandato en 
ejercicio de su función nonnativa para modificar las condiciones económicas inicialmente pactadas 

3.2. Así pues, sólo a través de un mandato de compartición, luego de verificarse la falta de acuerdo entre ~ 

3.3 

3.4 

las partes, el Consejo Directivo tiene la facultad de dictar reglas que se apliquen en la relacion de ~~~~~ 
compartición. Ello, precisamente constituye la pretensión dé:AZTECA en el presente procedimiento  - 
En este caso, las posiciones contrapuestas que tiene AZTECA;y ENOSA se encuentran referidas` ~ la~ 
modificación de la contraprestación pactada inicialmente, por,lo que corresponde que el ConseJo 
Directivo, en ejercicio de su exclusiva función normativa, emita un mandato. Por ende, constitu z~ye e~ 
fuero competente para conocer la solicitud de AZTECA, para ádecuar la retribución al precio máximo 
legal. 5,4 

Por el contrario, los órganos de solución de controversias de OSIPTEL carecen de función normativa y 
en ningún supuesto podríáñ modificar las condiciones economicas filadas en el Contrato de 
Compartición. De ese mod su facultad se circunscribe a conciliar intereses contrapuestos, 
resolviendo conflictos, récóñóciendo o desestimando los deréchos invocádos por alguna de las partes , 

g 

En atención a lo señaladó ó ncidimós con lo desarrolladó én el Informe No. 00087-GPRCl2Ó18 	~ 
~ 

..: .+aSJ' elaborado por la Gerencia,¢en tanto no debe suspenderse él pre~nte procedimiento hast ~que  
resuelva la controversia iniciada er~ el fuero de solución de controversias. Así pues, el presente caso se 
encuentra referido a una'solicitud píira modificar la cóntraprestación del Contráto de Co pa rticion~ 
~ 	 - 	~ 	 ,r   ante una negociación infructuosa

~ 	... 

	

entre
: 	

AZTECA y ENOSA; d i stinta a la controversiai i n i c
~

iada
r 
 en el 

	

W 	 ~ 	 s 	 ~ 	 ~ 
marco de procedimientos de solución de cóntroversia, ~ nclusive, para lo que el propio Cuerpo F  
Colegiado no estaría facúltado ~cle pronunciarse ~~~ 	 e~ 	 ' E 	 ~_ 	~ 

~ 	 ~ ~ 	 ~~~~ 	 ~ ~ 	 ~~ 	 ~ ~  
~~ ~ 	 ~ 	 ~~ 	 ~ x ~~ 

	

A ~ 	 "á"' o,  
SOBRE LA RETRIBUCION POR:EL USO DE INFRAESTRUCTURA ELECTRICA 	~ 

~~~ 	
h
` ~k~

s~̂  '. 	.~`~,~ 	 ,~"~ 

~  En el Proyecto de Mandato, se señala que la retribúcion por ,  el uso de in fraéstructura electrica está „ 	~ • y  ~~~ 	 ~ 	 .~~  
defimd'a como un págo queyse sustenta eñ los costos ad ~ciónales por la operacion y mantenimiento 

.~~~~ w~. . 	 ;
n es s 

~~~c~ , ŵ .,r 
sto incremental) asignable a cada arrendatario cuyo cable de comunicacioop , 

ortado 
 o,t'  

,^"l.~~s~~~ 	•rF 
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postes o torres de la empresa eléctrica. En esa línea, se establece expresamente que el costo adicional 
por cada cable instalado ha sido dimensionado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
("MTC") en un 6.1 % del valor del costo de operación y mantenimiento habitual de la infraestructura. 
En consecuencia, el valor que corresponde considerar como "Na" es tres (3), en tanto el costo 
incremental total estimado por el MTC ha sido dimensionado sobre la base de tres (3) arrendatarios, 
por lo que la aplicación de dicho valor genera que la contraprestación sea la que realmente corresponde 
abonar por el espacio que ocupa un cable en la infraestructura. 

4.2. 	Sobre el particular, AZTECA también sostuvo que el valor del factor "Na" es igual a tres (3). En 
efecto, se argumentó que el MTC estableció que el referido costo incremental que se generaría a una 
torre o poste de electricidad por apoyar un cable de fibra óptica de telecomunicaciones se encuentra en 
función directa al peso incremental que la fibra óptica causa en la instalación eléctrica. Teniendo ello 
en cuenta, resulta evidente para cualquiera que revise la operatividad de la Metodología que existe úna 
relación directa entre las variables "f' (peso adicional de cables de los arrendatarios) y el 	~ 
denominador "Na" (número de apoyos o arrendatarios), puesto que el valor por el peso total dé 

W 
los cables de fibra óptica necesariamente tiene que guardar coherencia con el número de cables'o 

4.3. Por tanto, AZTECA coincide con lo desarrollado en el Informe No. 00087-GPRC/2018 elaborai 
la Gerencia, en el extremo referido a que el valor del factor "Na" debe ser tres (3), a fin de que 1 
Metodología cumpla con el principio de eficiencia y cada arrendatario abone el costo increment 
se genera por operación y mantenimiento de la infraestructurá 

r<~ 
 que soporta un cable de fibra ópti 

4.4. Cabe recordar que el MTC ha sido claro al establecer que, luego de analizar las características p 
de los soportes eléctricos que se suelen emplear, optó por diseñar la Metodología bajo la presurn 
general de que éstos tienen la capacidad de albergar tres (3) cables de comunicaciones. Por 
consiguiente, para que de la Metodología resulte un valor"de cóntraprestación periódica razonab 
eficiente, reflejando únicamente el costo incremental que se genera por el espacio que ocupa cae 
arrendatario, tiene que considerarse (obligatoriamente) qué las infraestructuras de soporte eléctír 
tienen la capacidad de sopórtár tres (3) arrendatarios Corísidérando elló; resulta ser que la unic 
manera de ser consistente con dicha finalidad normativa é`s que el deñominador "Na" (Nú 
de arrendatarios) del fáctor "B" de la Metodologia sea'necesariameñte igual a tres (3) 

Por ello, es importante y néc sario que el Consejo Directivo reconózca que, desde que se aprob¿ 
Metodología mediante el~Reglamento en el año 2013 el MTC haxbía determinado que el der~omi 

N 
"Na" era igual a tres  (3).` Ello se eyidencia claramente en el lnforme No. 251-2013-MTC/26, de 

~  17 de octubre de 2013, qué susteñtó técnica y normativamente la propuesta de texto del Reglam i  

	

 ~ 	F Ásí pues, en la página 22"de dicho informe se desarrolla la logica que se siguió para determinar,  , 
valor del factor "f', tantó en ateñción a la distancia cntre torres/postes; cómo al peso qúe podríán 	~ , 	~ 	 ~  
soportar aquellas, siendo que el MTC optó por asumir que, en promedio;'todas las infraestructuras 
eléctricas podían aloJar tres (3) cables, ésto es, trés (3) arrendatarios ` 	 ~ 	~~~~ 

~~ 	 ~ 	 7 	~m ~ 	 ~~  

~ ~~ ~ J~ ~~~ 	 ~ ~  

Dé éste modo, s i  bien el Informe Nó. 251-2013 MTC/26 reconócé que hay diversos factores 
 Ty ~ 	 u podrían,tener un impacto en la capacidad real de'compartición de las instalaciones, claramen el MTC 

	

~ .  	- 	\ 	~o  
decidió ue ~ 	 ~ 	 ~ a 	q, para efectos de regulac ~ on tarifar~ a, tenia que`considerarse unFnumero fijo 	~(~~, C~qf 

~ 	 Y~ 	 ~~ ~ ... 	 ~ ~ 	 o se puede observar a conUnuación: 
~~~ 	 ~ ~~ 	

Q azteca 
p  

4 .S;r` 	vO pO  
~ ~~ 

	101~ 

y`i"   
 

~ü44 
 ~> 	 .~~~'~~~~ ,__ ` 	 ~ ~ ~;t.,• ~ 
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"Se debe indicar que podrían titilizarse diferrentes supuestos y efectuar ajarstes al niodelo que se 
plantea, no obstante, consideramos qne  un arreQlo peneral estaría contpuesto por una línea  
de 3 fimes (con 3 cornductores) de media tensión (corrductores eléctricos AA de 70nrnr 1) y  
ha.sta 3 cables ADSS de fibra óntica en la nrisma torre o noste  (...) 

Ern la presente estimación  podrían plantearse diversas variaciones que afecten el cálczrlo : del 
lado de las teleconnrnicaciones podríanros asumir solo 1 o 2 cables de frbra óptica o 
considerar cables coaxiales más pesados en ingar de cables de frbra óptica, entre otras 
variantes; así misrno, del lado de la infi•aestructura de energla eléctrica, podríanTos considerar 
cornductores niás pesados, agregar condtrctores netttros o considerar conductores más livianos, 
por• ejeniplo, para baja tensión. Por ello,  debido a la variabilidad de factores, consideramos  
prudente tonrarTin valorpara fdel20% gire implica irn margen de seQiuridad ra_onable • ~ 

~  respecto al 15% calczrlado."(subrayado y énfasis agregados)  

4.7. En ese orden de ideas, el Infonne No. 292-2017-MTC/26, de fecha 4 de agosto de 2017, que susl 
la Resolución Viceministerial, sólo sigue la pauta regulatoria ya establecida por el MTC en el Ini 
No. 251-2013-MTC/26, afirmando que el criterio de peso o espacio a través del cual se mide la 
variable "f' consideró que eI número de apoyos o arrendatarios es igual a tres (3), es decir "Na" i 
tres (3). De ese modo, el Informe No. 292-2017-MTC/26 esclarece las dudas que podría tenerse : 
el valor del denominador "Na", ratiñcando que el valor corrécto para su aplicación en la Metodol 
es tres (3).  

4.8. Por tanto, corresponde que el Consejo Directivo, al momentó'de emitir el mandato de compartición ~ 
W1 .~ 	 : ~ 

- .F 
solicitado en el presente caso, precise que el valor del "Na" iguál a tres (3) se fijó desde la emisión de 

~ ~ 
 

Reglamento, remitiéndose en primer lugar al Infonrne No 251=2013-MTC/26, que constituye el ;  ;~ 
sustento de lo establecido eñ el Reglamento. En efecto, en el Iñforme elaborado por la Gerencia ~~~ 

~  

únicaniente se hace referencia al Informe No. 292-2017-MTC/26, cuando'el Informe No. 251-2013% 
~  

MTC/26 del MTC fue la primera fuente en la que se establece!que el costo incremental por el 	~ 
arrendamiento de infraest úctura se calculó en atención a tres (3) arrendatarios (el peso de tres"cables 

~~ 	 ~.•,..,~~ 	 „ 	~~ 	 ~., _ .de fibra óptica), por lo que ~ 

 ~córresponde que se rectifique y ; cómplemente lo indicado en dicha s página. 
-F5~  ~ 

Lo solicitado previamente résulta trascendental pues, como senalamos en nuestros a 
desde la entrada en vigenciá del Reglamento y su Metodologia los operadores eléct 

 
,comunicaciones debían haber asignado al denominador "Ña" el valor de tres (3); co ; 	 ._ . 	, ~ 	 ~.~ .,• 	~~ -~.~ 

claramente defnido el M_TC Caertamente, el haber estado facturando retribuciones : 	 . .x~ 

función a un "Na" igua úno (1), ha implicado que sé transgrédá el mandato legal i  ff 	 u 	n  
numeral 30.4 del articuló 30 del,Reglamento; sin respetarse el precio maximo defini 
'normativo aplicable desde lá éntrada en vigencia del Reglámento ~~ # 2 ,  

 ~ .<,. "  

Se debe tener en cúenta que el Consejo Directivo únicamente se encuentra aplicand ,   _ 	,. 
que, en lo que conciee al valor del fdenominador;~Ná", no ha_sido modificada, pór rn  
éfectivamente el valor igual tres (3) de dicha var áble se contempla desdé la~émisi ., ~: . y, por énde, desdé'él imció dé la relaaón coñtráctual eñtre AZTECA y ENOSA ,,:?<. 

c~ 
w 

~ 
~ 	

~~_~ 
~ 	 ~3  e  

,.. 
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obillia,d Escobol n  1 

4.9 

4.1 



azteca 
Comunicaciones Perú 

Av. 28 de Julio 1011 - Piso 5, Miraflores, Lima, Perú 
Teléfono (511) 615 0555 
www.reddorsalnacional.pe  

4.11. En consideración a lo expuesto, se solicita al Consejo Directivo que se precise en el mandato de 
compartición que se emitirá en el presente caso los siguientes puntos, conforme ha sido desarrollado en 
este acápite: 

(i) EI valor del factor "Na" igual a tres (3) fue establecido por el MTC desde la entrada en vigencia 
de la Metodología, conforme se puede verificar de la lectura del Informe No. 251-2013- 
MTC/26 que sustentó la emisión del Reglaniento. 

(ii) El Informe No. 292-2017-MTC/26 aclara/esclarece que el valor del denominador "Na" es tres 
(3) para la correcta aplicación de la Metodología. 

(iii) La contraprestación fijada inicialmente en el Contrato de Compartición suscrito por AZTECA y 
ENOSA excede el precio máximo que se determina de la aplicación de la Metodología. 	~ 

SOBRE LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE COMPARTICIÓN 

En el Anexo l del Proyecto de Mandato, se consigna la modificación de la Cláusula Sexta del Coi 
de Compartición, señalándose expresamente los montos correspondientes por retribución mensual 
unitaria por arrendatario, así como precisándose que dicha contraprestación corresponde al uso dé 
infraestructura de ENOSA por parte de AZTECA para la instalación de un (l) cable. 5 

Al respecto, corresponde señalar que, si bien nos encontramos de acuerdo con la modificacion de 
valores unitarios mensuales fijados en el Anexo 1 del Proyectó de Mandato, resulta necesario qué 
su mandato, el Consejo Directivo precise el último párrafo de 1a nueva Cláusula Sexta que fija páí 
Contrato de Compartición. Ello, en tanto el ConseJo Directivó debe precisar que las modi ficaciór :,. ~~ _ 
la retribución mensual señalada expresamente en la propuesta de modificación consignada en el Á 
1 del Proyecto de Mandatotendrán efecto cuando la nuevá cóñtraprestación resulte menor a la fiji 
por el Mandato. fl~2 ) ~ ~ 

r~ 	 ~ 
a 

Así, el recálculo y modificación de la retribución mensual deberá operar de manera automatica, á` ~ 
~5.~ 	

~ .,;. 

del siguiente periodo de facturación y sin que sea necesario la suscripción de alguna adenda,tsiem 
 .~  

que la modificación dispuesta impliqúe una reduccion en el monto de lá retribución mensual 

En esa línea, AZTECA propone que,";el último párrafo de la Clausülá Sexta que hace referencia a 1 
.~-~ 	 ~ 	 ~ 3:,,° 	~ ~.,~~  contraprestación del Cor%trato de Compa rt ición, propuesta en el Anexo 1 del Proyecto de Mandato A  

modificada conforme al siguiente texto: 	~  

; 	 ~ t ~ 	 ~¥ 	~ 	~ 
Cláusida Sexta 	~ 	 ~~~ 	~, 	 ~ 	 ~~ 

,y 
~ :  „  

~,~ -~-  Las paj-tes senalan >~ 

que estos valores unitUrzos seran ajustádos en forma autornática, sin qz 
alpresente Contrato de 	 ~ Cornpartición, cada ve 
(á z eferida én el prinzer paz rafo del presente °t 

~  el Re gláinento
<:Ei 

 antes cita
~

do, °y`solamente en tanto 
{ ~  

ar- a  ENOSA una z etü zbzrczon mensztal menor a la 
omponentes de la fórniida 

~ 
De"ser ése el caso, la 
 

~ 	

Ica /
°~l 

- fA 

VOBO 
	~ 
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V. 
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5.2. 

5.3. 

5.4. 

pre 

sea necesarta ta suscz•ipclón de una aden, , s , 	.,r  . _~. 

que
.° 

los corriponei7tes senaládos en la fórr, 
~ 	 ~ . .. „ - 	 a  

mmiez al varien de acuerdo a lo prevzsto é 
éstos z~zz7phqizén que ÁZTECA tengá yqzíé ¡ 
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niodificación de los valot•es srtrtirá efectos a paf•tir del primer día útil del mes sigatiente de 
prodzrcido el ajttste. De ignal fot•nta operará la modifrcación de dichos valores en caso se 
modifrqtre la metodologla de cálcitlo, salvo disposicitin normativa en contrario." 

5.5. 	Por tanto, se solicita al Consejo Directivo que también precise el último párrafo de la nueva Cláusula 
Sexta que fija para el Contrato de Compartición, en el extremo referido a la modificación de la 
retribución mensual, conforme ha sido propuesto en el punto 5.4. 

5.6. De otro lado, coincidimos con la Gerencia que resulta fundamental que en el Anexo 1 del Proyecto de 
Mandato, que consigna la modificación de la Cláusula Sexta del Contrato de Compartición, se 
establezcan los valores unitarios mensuales por cada tipo de torre de ENOSA, así como también se 
señale expresamente cuántas torres de cada tipo se encuentra arrendando AZTECA. Ello, a fin de dar 
certeza y que no exista duda alguna para ninguna de las partes sobre a cuánto asciende la retribución% . 
mensual que debe abonarse por uso compartido de infraestructura. 	 ~ 

VI. SOBRE LAS DISCREPANCIAS QUE PUDIERAN TENER AZTECA Y ENOSA SOBRE LOS 
MONTOS FACTURADOS ANTES DE LA EMISIÓN DEL MANDATO DE COMPARTICIÓP 

6.1. En el Proyecto de Mandato, se indica que "los términos del Contrato que eventualmente sean 
ntodificados por el mandato de conipartición qzte emita el OSIPTEL, entt -arán en vigor con la 
aprobación del mandato". De ese modo, las retribuciones ménsuales que sean fijadas en el mandato d 

A compartición de infraestructura podrán ser exigidas desde la éntrada en vigencia del pronunciamiént ~ 
emitido por el Consejo Directivo.  

6.2. Si bien dicho punto expuesto en el Proyecto de Mandato es correcto, el Consejo Directivo debe ; ~~ 

precisar que cualquier discrepancia que pudieran tener AZTEGA y ENOSA sobre los montos 
facturados hasta la fecha dé emisión del mandato, podrán ser discutidos por las empresas en el fuero d 

~ ~ solución de controversias pertinente.  
, 

6.3. En efecto, si bien AZTECA-  entiende que los efectos del nmandato de compartición no son retroactivos 
es necesario que el Consejó Directivo reconozca que las partés tieneri legitimidad para buscar soluciór 

~ a las discrepancias que püedan tener respecto a los montos ya facturadós en otro fuero. 	~s~= • 	
1 
 .~ 	 ~ 	40 

~  
6.4. Por tanto, se solicita al Cón~sejo Diréctivo que precise en `el mandátó de compart~ición que las partes1 

I podrán acudir al mecanismo de solución de controversias correspondiente, en caso mantengan alguná' 
~~ 	 ~ 	 ~..~ 	 ul 	 ~ 

Idiscrepancia respecto de la contraprestación en un periodo anterior a la vigencia del mandato 	~ 

POR TANTO:  
~ 	 ~ 

~ ~~~ 	 ~~ 	
; ~;~ ~~ 

A USTEDES SOLICITAMOS que, en consideracion á los comentanos al Proyecto de Mandato expuestos; 

	

S ,' 	~m`+~-- 	 t~~ 	 ~n ~~ 	 ~ 	 "..r, 	n' 	;:_'vw.: 	 i¿ 	 ~ YF  

se proceda con la em ~ sión del Mandato de Compa rt icion en los términos solicitados por AZTECA, que f*
~ W0,  tncluyan las precisiones indicadas en el presente escrito  

~ ,i 	 ~ ..a..~ 	~-~ 
 

Lima; 	m 24 de ayo de 2018 	~ ~ 
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